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Descripción 
Los portales 8 y 10 son dos edificios que se repiten simétricamente. También forman una cabeza de manzana en la fila 
comprendida entre el Paseo de Colón y Zabaleta, y siguen el mismo perfil de las plantas bajas salientes más allá de la 
alineación del volumen, con sus cubiertas planas. También con un perfil de planta baja, entresuelo, cinco plantas altas 
y un ático en retranqueo. Y de la misma manera, los miradores desempeñan los remates de la composición en las 
esquinas y en los extremos, con la diferencia de que aquí las esquinas tienen un remate vertical retrasado respecto de 
los miradores. En los paños centrales existe una variedad de huecos mediante la combinación de algunos balcones, en 
lugar de la serie repetida de huecos de la fachada de enfrente, el número 7. Las superficies son revocadas y con 
revestimientos de plaquetas cerámicas, con una simplificación de relieves y una planeidad moderna. 
 
Régimen de protección específico del Grado D 
1- Elementos o partes de la fachada excluidos de la protección: Revestimientos de planta baja. 
2- Elementos o partes de la fachada permanentes: No. 
3- Restricciones de intervención particulares: No. 
4- Restituciones obligadas: No. 
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